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Cooperativas de Consumo 

Cooperativa de Transportes ccMiraflores de los Angeles», de 
Málaga. 

Cooperativas de Crédito 

Cooperativa «Caja Rural de Alborea», de Alborea (Badajoz). 
Cooperativa de ccCrédito y Caja Rural de la Cooperativa Leri­

dana de Servicios Agropecuarios», de Tárrega (Lérida). 
Cooperativa de ccCrédito y Caja Rural de San Antonio de Pa­

dua», de Mezalocha <Zaragoza). 

Cooperativas Industriales 

Cooperativa O b r e r a de Producción Industrial del Vestido 
(COPIV) , de Albox (Almería). 

Cooperativa Industrias ({Construcciones de Abechuco S. C.!.)). 
de Abechuco (Alava). 

Cooperativa de Confección «Santa Gema», de Papatrigo (Avila) . 
Cooperativa Industrial de AlbafiHes, de Pla del Panadés (Bar­

celona>. 
Cooperativa Industrial «Bahia Gaditana». de CádiZ. 
Cooperativa Industrial de Producción Obrera de Construcción 

«Teyco», de Santa Cruz de Tenerife (Canarias) . 
Cooperativa Industrial Local «Carten». de Madrid. 
Cooperativa del Vidrio. de Madrid. 
Cooperativa Industrial «Sindical de Transportes de Mercancias». 

de Meli11a. 
Cooperativa Industrial Obrera del Mármol «Nuestra Sefiora de 

Fuensanta», de Murcia. . 
Cooperativa Industrial Obrera de Materiales de Construcción, de 

Abarán (Murcia) . 
Cooperativa Pontevedra de Transporte Discrecional de Viajeros 

(C. O. P. O. V. 1. D. l.), de Vigo (Pontevedra). 
Cooperativa Industrial «Cofrupesa». de Salamanca. 
Cooperativa Obrera de la Construcción «Jesús Rescatado», de 

Salamanca. 
Cooperativa Obrera de Producción Textil «La Segarra». de San­

ta Coloma de Queralt (Tarragona). 
Cooperativa Industrial de Suministros «Santa Bárbara». de San· 

tander. 

Cooperativas de Mar 

Cooperativa del Mar «Fuertepesca», de Puerto del Rosario-Fuer­
teventura (Las Palmas de Gran Canaria). 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de VIViendas «San PancracioJl, de Albatera (Ali-
cante) . 

Cooperativa de Viviendas «San Antonio», de Cáceres. 
Cooperativa de Viviendas «Buen Retiro», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «San Pedro de Aldea». de Aldea del 

Fresno (Madrid) . 
Cooperativa de Viviendas «La Torre», de Palencia. 
Cooperativa de Viviendas «Santa Bárbara». de Utrillas (Teruel) 

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid, 30 de octubre de 1968. - P. D.. el Subsecretario 

A. lbáñez Freire. 

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción So­
cia!. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 2770/1968, de 24 de octubre, por el que 
se declara de urgente ocupación' ZO$ bienes afec­
tados por la instalación de una linea de transporte 
de energía eléctrica de «Eléctricas Reunidas de 
zaragoza. S. A .», en Zaragoza. 

Le. Soc1edad «Eléctricas Reunid88 de Zaragoza, S. A .• , ha 
solicitado del Ministerio de Industrla el beneficio de urgente 
ocupación de bienes, en base a 10 dispuesto en el artfoulo tl'einta 
y uno del Decreto dos mil se1scientos diecinueve, de .veinte de 
octubre de mil novecientos sesenta y seis, por el que se regla­
menta la aplicación de la Ley número diez de dieciocho de 
mano de mil novecientos sesenta y seis, con la fina.lidad de 
construir una lmea de transporte de energia eléctrica, a dos­
cientos veinte ldlovoltios de tensión. que servirá pa.ra in-tee­
conectar las subestaciones de recepCión y distribución de Villa­
nueva de Gállego y Monte de Torrero. 

Tramitado el oportuno expediente, de acuet'do con las Leyes 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ouatl'o 
y dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y seis y sus 
Reglamentos de aplicación, respectivamente, de veintiséis de 
abril de mil novecientos cincuenta y siete y veinte de octubre 

de mil novecIentos sesenta y seIS, se han presentado dura;nte el 
periodo en que estuvo sometido al trámite de información pú­
blica tres escritos de alegacione;¡ de propietarios de fincas afec­
tadas por la instalación, cuyo contenido no hace referencia a 
lo preceptuado en el párrafo segundo del articulo cincuenta 
y seis del Reglamento de veintiséis de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, pero si contienen alusión a los articulos 
veinticinco y veintiséis del Reglamento aprobadO por Decreto 
de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis; no 
obstante, como. no se presenta la concurrencia de circunstancias 
que se señalan en los citados artículos. tales alegaciones han 
sido desestimadas. 

Declarada la utilidad pÚbllca en concreto de la linea por Re­
solución de la Dir'ección General de la Energía de fecha dieci­
siete de junio de mil novecientos sesenta y siete, a efectos de 
la imposición de paso aéreo. se estima justificada la urgente 
ocupación solicitada a la vista de que la construcción de la 
línea es de suma importancia para el mantenimiento de la 
continuidad y estabilidad del suministro de energía eléctrica 
en Zaragoza (capital) y el resto del mercado Que es atendido 
por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.»). 

En su virtud. a proJ>ue;¡ta del Ministro de ' Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo úniCO.-A los efectos Pl'evistos en la Ley de Expro­
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se declaca 
de urgenCia la ocupación de terrenos y bienes gravados con la 
servidumbre de paso para la instalación proyectada por «Eléc· 
tricas Reunidas de" Zaragoza, S. A.», de una linea de trans­
porte de energía eléctrica, a doscientos veinte kilovoltios de 
tensión, que servirá paca interconectar las subestaciones recep­
toras. de transformación y distribución, de Villanueva de Gállego 
y Monte de Torrero. siendo los aludidos terrenos y bienes radi­
clllntes en el poligono setenta del Catastro parcelario de Zara­
goza, los que aparecen descritos en la relación que consta en 
el expediente, que fué incluída en el anuncio pa,ra información 
pública, inserto en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zara­
goza» número doscientos 'cuarenta y uno. de diecinueve dI! 
octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANOISCO ~ANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2771/1968, de 24 de octubre, :por el que 
se otorgan los beneficios de expropiacion forzosa 
y urgente ocupación de bienes para construir una 
linea eléctrica entre San Roque (Cádiz) 11 Do., 
Hermanas (Sevilla) , de "Compañia Sevillana de 
Electricidad. S. A.» 

La Sociedad «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A .• , ha 
solicitado del Ministerio de Industria el beneficio de expropia.­
ción forzosa e imposición de servidumbre de paso y la decla­
ración de urgente ocupación, con base a lo previsto en el IIl'ticulo 
treinta y uno del Reglamento de aplicación de la Ley de diez/ 
mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de maczo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ínstalaciones 
eléctricas, con la finalidad de construir una. línea de transpol'te 
de energía eléctrica que discurrirá por las Pl'ov!n.cias de Sevilla 
y CádiZ, la cual servirá para dar salida a la producción que 
se obtenga en la central térmica que la Empresa peticionlll'ia 
está coI15truyendo en término de San Roque (Cádiz). 

Tramitado el oportuno expediente por las Delegaciones Pro­
vinciales dei Ministerio de Industria en Sevilla. y Cádiz, de 
acuerdo con la Ley diez, de dieciocho de marzo de mil nove­
cientos sesenta y seis sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplica­
ción de veinte de octubre del mismo año, se presentó un 
esccito conteniendo alegacion'es relacionadas con lo dispuesto 
en el articulo veintiséis del mencionado Reglamento, pero por 
no comprenderse la totalidad de las circunstancias que deben 
de concurrir para no poder imponer la servidumbre de paso 
ha sido desestimado. De igual manera fueron presentadas otras 
seis reclamaciones más, que tampoco se fundan en lo dispuesto 
en los artículos veinticinco y veintiséis ni contienen las recti­
ficaciones que pueden ser alegadas en este momento de acuerdo 
con el articulo cincuenta y seis del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa y que, por lo tanto, como la primera­
mente mencionada, no pueden ser tenidas en cuenta a los efec­
tos de este Decreto. 

Decllll'ada la utilidad pública en concreto de la linea por 
Resolución de la Dirección General de la Energía de fecha 
ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, a efectos de 
la imposición de paso aéreo, se estima justificada la urgente 
ocupación por la necesidad de tener dispuesta .la Unea de 
transporte p'ara el momento en que la central térmica quede 


